
CONSEJO SALVADOREÑO DE LA AGROINDUSTRIA AZUCARERA 

  

San Salvador, 26 de octubre 2020 

' 

Licenciado 

Gerald Perdomo 
Oficial de Información 
CONSAA 
Presente 

Estimado Lic. Perdomo: 

En relación a su requerimiento con correlativo HCONSAA-UAIP-0007-2020, le 
informo que, durante el periodo comprendido del 01 de junio 2019 al 31 de agosto 
2020, no se han dado despidos, destituciones, cesados, con renuncia, terminación 
de contrato, supresión de plazas, abandono de trabajo en el personal que labora 
para el Consejo Salvadoreño de la Agroindustria Azucarera. 

Sin otro particular, me suscribo de usted. 

Atentamente, 

         allejo López Ñ 
á Administrativa Institucional we 
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